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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Distinguido Señor: 

Santo Dorruhngo de Guzmán, D.N., ,. AYO 

Iáceme informarle, que la Ley mediante la cual 
se concede una pensión del Estado de RD$200.00 mensuales, a la 
señora Luz Elenia Pacheco Kuret, ha sido promulgada en fecha -
17 de mayo en curso, y registrada con el No. 334. 

JRR 
ma/ecc. 

Dr. J. Ricardo Ricourt., 
Secretario Administrativo de la Presidencia.-
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cftayum ~a/7«a 
P~ESIGENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

15 MARZO 1972 

Me permito someter a la consideración del 

Congreso Nacional, por conducto de ese alto Cuerpo Legisla­

tivo de su presidencia, un proyecta de ley por medio del 

cual se concede una pensión del Estado de RD$200.00 mensua­

les a la señora Luz Elenia Pacheco Vda. Kuret. 

Dicha señora es la esposa superviviente 

del señor Elías Kuret Mere, fallecido recientemente, quien 

durante largo tiempo prest6 servicios en la Administración 

Pública siendo al momento de su deceso Administrador del Hos 

pi tal Antituberculoso "Dr. Rodolfo de la Cruz Lora". 

5ENAD() 
REl'UlU ICI: l Otv, N CAr <\ 
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PRESl'-ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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La señora Pacheco Vda. Kuret y su hija, 

la señorita Haydée Kuret Pacheco, Miss Azficar 19.71, han 

quedado sin medios econ6micos para satisfacer sus mas pe -

rentorias necesidades luego del fallecimiento del señor 

Elías Kuret Mere. 

Espero pues, que los señores legislado­

res, tomando en consideraci6n todo lo expuesto precedente­

mente, habrán de impartir su aprobaci6n al proyecto de ley 

anexo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

RE!' !\LIC\ J)O,'I.HNICANA 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000186 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
16 de mayo de 1972 

Dr. ~driano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted. recibo de su oficio No .01021 de 
feche.-'22 de marzo, junto al cual después de haber 
sido aprobado por el Senado remitió usted a esta Cá 
mará de Diputados el proyecto de ley mediante el cual 
se concede una pensión ael Estado de doscientos pesos 
Oro (RD$200.00) mensuales a la señora Luz Elenia Pache 
co Vda. Kuret. -

--------Este proyecto fué/4rob&do en sesi6n celegrada 
hoy, y remitido al P#r Ejecutivo para los fines con.@_ 
titucionales de lug _ • 1 

1,te\am , / 
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Santo Do ingo de Guz án, D. 
16 de ayo de 19?2 

r. driano A. Uribe ilva 
Presidente del Sen do 
Su De pacho. 

Señor Presidente: 

• 

viso a usted r cibo de su oficio o.01021 de 
techa 22 de marzo, junto al cual después de haber 
sido aprobado or el Senado remitió usted a esta O! 
ar de Di utados el proyecto de ley edian.te el cual 

se concede una pensi6n del Estado de doscientos pesos 
Oro .00) ensual sala señora Luz l nia Pache 
co Vd • ur t. -

Este pro ecto fué aprob do en sesi6n celebrada 
hoy, y remitid Poder Ejecutivo para los fi?les con_ 
titucion les e lu ar. 

ecr 

Atent ent les luda, 

tilio • Guzmán •ernández 
Pre ident 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

VISTO el artículo 8 de la Ley No. 5185, so 
bre Pensiones Civiles ·del Estado, de fecha _31 de J~ 
lio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Art.1.- Se concede una pensi6n del Estado 
de doscientos pesos oro (RD$200.00) mensuales, a la 
señora Luz Elenia Pacheco Vda. Kuret. 

Art.2.- Dicha pension será pagada con cargo 
al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la 
Ley de Gastos Públicos. 

DADA, etc ... 

~ u SENADO 
R l'Ub1 11 A C"L M NICANA 
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0102" 
~anto Domingo ci 

22 de 

Sei:or 
Dr. Joaquín l:Salaguer 
Honorable ~residente de la Uepública, 
~u Desp:Jcho.-

Honorable Se 10r Presidente : 

marzo 

RfrtlBI le /1.. f'OM NICAN 

uuzmán U.N. 

de 1972 

A1,iso a ust,:,.d r -cibo de su · ensaje o. 7378, de 

f ch 1.5 de marzo a.e 1972, :y chü an~):o :royecto de ley, me• 

diante <:.l cual se concede una pensi 'n del ~st do de RD1rl!Oü. 

00 1 pesos monsual~s, a la efiora ,uz l!.lenia :-1.checo Td-1.. Ku­

ret. 

Pláceme informarle que el referido Proyecto de 

ley .fue aprobado por el Senad~ en sesi·Jn de esta misma fe• 

cha y remitido 

constitucionales. 

la Cámara de Uiputados par los rines --

Con sent imie to~ d1=1 la ás distinguid conside• 

raci6n y esti , se despide de usted muy at nta ente, 

u 
Dr. Adiano A. ribe ~ilva 
Presidente del Senado. 
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01 2_:_ Santo !Jomingo de uuzmán D. 

22 de marzo de 1972 

Sef:or 
Dr. Ati.LÍ<) A. Guzmán 1-'ernández 
Presidente de la t,;ámara dH Diputados, 
Su ilespai:::ho.-

ueñor Presidente: 

~ 

•i.il S,NADO 
~ Utu 11 A[' C>\N.\. 

• 

probado por .1 Senudo en ~esión de estr1 misma 

fecha, pliceme remitir a usted ~ralos f"ne constitucio• 

nales, el anexo trayecto de ley mediantf~ el cual se conce• 

d•1 una pensión del 1?:stc1.do de doscientos pf~sos ro { ~J 200. 

OU} mensuales a la seriora Luz ~lenia .Pacheco Vda. Kuret o 

y D tenta entH se des:.:ilde de usted, 

-
Dr. Adriano A. Uriba Silva 

Presidente cti1 aenado . 
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